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Introducción 

El escenario mundial de la discapacidad ha experimentado un salto cualitativo con la suscripción del primer Tratado de Derechos Humanos del siglo XXI, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el año 2006.

Nuestro país en el año 2008 ratifica este instrumento internacional que tiene como principal consecuencia normativa interna la dictación de la Ley N°20.422 que establece normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad. 
Cambia la mirada asistencialista propia del modelo pre-Convención, y busca materializar una institucionalidad que aborde la discapacidad desde un enfoque de derechos, en este contexto crea el Servicio Nacional de la Discapacidad, el Comité de Ministros de la Discapacidad y el Consejo Consultivo de la Discapacidad.
Contexto General

La Ley Nº 20.422 de febrero de 2010,  le confiere  la función de asesorar técnicamente al Comité Interministerial de Desarrollo Social , en la elaboración de la Política Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad y en la evaluación periódica de todas aquellas acciones y prestaciones sociales ejecutadas por distintos órganos del Estado, que tengan como fin directo o indirecto la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

Asimismo, la ley atribuye  al SENADIS, un rol estratégico en la elaboración y ejecución del Plan de Acción de la Política Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, PLANDISC, así como en programas y proyectos vinculados a este ámbito.
En este contexto, el gran objetivo que inspira al Servicio es el carácter transversal  de la temática de  la discapacidad, desarrollando un rol de ente rector y coordinador en la materia, para lograr que, en la acción del Estado en su conjunto, la variable discapacidad sea adecuadamente abordada con miras a lograr una efectiva inclusión de las personas  con discapacidad.

Esta tarea ha sido abordada por nuestro Servicio en los últimos años y responde claramente al modelo o paradigma adoptado por nuestro país al ratificar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, lo que trajo como consecuencia directa la dictación de la Ley N° 20.422 ya citada.

Nuestro quehacer como Servicio por tanto, ha ido adaptándose a esta misión, y por tanto ha seguido un modelo de intersectorialidad al abordar la discapacidad desde prismas más específicos, pero comprensivos de su integralidad como salud y rehabilitación; accesibilidad en su sentido más amplio; acceso a la justicia; inclusión laboral y educacional; promoción y difusión de Derechos, así como el compromiso institucional con la participación ciudadana.

Las necesidades de las personas con discapacidad y sus familias son diversas y no sólo van en aumento, sino que también presentan mayores grados de complejidad. Esto implica  mejorar la eficiencia, cobertura, calidad y difusión de las políticas públicas, compromisos gubernamentales  y oferta programática, existente en el ámbito de la inclusión social de personas con discapacidad, surgiendo por tanto, el desafío de evolucionar a un estado superior en el diseño e implementación de las políticas públicas, con el fin de asumir el nuevo paradigma sobre la discapacidad. 

Los logros que hoy compartimos, responden a los primeros frutos de un enfoque transversal, y esperamos sean el primer paso para el anhelo de vivir en un país realmente inclusivo.

¿Qué dicen las cifras? 

Según resultados desde la aplicación del Primer Estudio Nacional de la Discapacidad, ENDISC (2004), realizado por el Fondo Nacional de la Discapacidad y el Instituto Nacional de Estadísticas, INE  un 11.56% de personas tiene algún grado de  discapacidad en la Región Metropolitana, es decir, 1 de cada 8 personas viven con discapacidad.

Gráfico N°1: Tipos de Discapacidad en la Región Metropolitana
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Gráfico N°2: Discapacidad según género 
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Nuestra Dirección Regional
Al 31 de diciembre de 2012, la Dirección Regional Metropolitana estaba compuesta por 8 personas. 
Como Servicio y de acuerdo a la Ley N°20.422, es que a partir del año 2010, se define la siguiente Misión de nuestra Institución:

“Velar por la igualdad de oportunidades, la inclusión social, el respeto de los derechos, la participación en el diálogo social y la accesibilidad de las personas con discapacidad y su entorno, a través de la asesoría, coordinación intersectorial y ejecución de políticas públicas”.

· Programas, Proyectos y Convenios financiados por DRM SENADIS
En el año 2012, SENADIS financió programas, proyectos y convenios, por un monto total de $ 2.605.180.409
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Gráfico N°3: Distribución financiera otorgada a los Programas, Proyectos y Convenios ejecutados por SENADIS.
Los programas, proyectos y convenios son los siguientes:
Servicios de Apoyo: corresponde a los servicios requeridos por una persona con discapacidad para mejorar su funcionalidad y autonomía personal, en el área de salud, educación, accesibilidad, trabajo o justicia.

Programa de Financiamiento de Ayudas Técnicas: el programa tiene por objetivo financiar total o parcialmente ayudas técnicas requeridas por el postulante, mejorando su funcionalidad y autonomía personal, considerando entre los criterios de selección el grado de discapacidad y el nivel socioeconómico del postulante. Está compuesto por cuatro subprogramas: Regular, Chile Solidario, Atención Temprana (Atención a la Primera y Segunda Infancia), y Autonomía y Atención de la Dependencia.
Concurso Nacional de Proyectos: instancia que permite acceder al financiamiento total o parcial de proyectos para desarrollar actividades ligadas a la inclusión social de las personas con discapacidad en el ámbito de la educación, salud, inclusión laboral o accesibilidad.

Programa de Apoyo a la Implementación de Centros Comunitarios de Rehabilitación (CCR): este programa está orientado a coordinar acciones y recursos para fortalecer la red de rehabilitación para las personas con discapacidad, aumentando la participación activa de la familia, la comunidad cercana y las entidades públicas de las comunas donde se emplacen los dispositivos, logrando aportar a la inclusión social de las personas con discapacidad en su contexto familiar y comunitario.

Proyectos Especiales: proyectos de alto impacto que benefician a la población con discapacidad del país. No clasifican para ser parte del Concurso Nacional de Proyectos, pero por su gran envergadura son financiados total o parcialmente por el Servicio.

Logros del Servicio Nacional de la Discapacidad año 2012

A continuación, les presentamos un resumen de los principales logros y acciones realizadas por La dirección Regional de SENADIS en los distintos sectores durante el año 2012: 

· Educación: el objetivo principal es derribar las barreras y avanzar en la integración e inclusión de  los estudiantes con discapacidad en el sistema escolar y universitario garantizado por la Ley.

- En el año 2012, a través del concurso nacional de proyectos área de educación, se ejecutaron 11 convenios con 5 instituciones de educación superior, 3 establecimientos educacionales con dependencia municipal, 2 jardines infantiles JUNJI y 1 escuela especial.  En total, los beneficiarios directos por el concurso fueron 56 estudiantes con discapacidad. Esto representa una inversión total de $76.549.879
 que se distribuye en recursos individuales para los propios alumnos, como traslado al centro educativo, intérpretes de lengua de señas, notebooks, kinesiólogos, etc. así como inversión para el propio centro en recursos profesionales y materiales. 

· En el año 2012 se benefició directamente a 12 estudiantes con discapacidad auditiva mediante la adjudicación de un recurso financiero directo para la contratación de intérpretes de lengua de señas que apoyaran su proceso de inserción educativa acompañándolos directamente en sus clases. Esto representó una inversión directa de $ 29.339.744

· En el 2012 se avanzó en consolidar una Red Regional de Educación Superior Inclusiva, con 33 representantes de Instituciones de Educación Superior Públicas y Privadas. En este sentido, en el mes de mayo se realizó una jornada de planificación estratégica llamada "Sumando Sabiduría en la Red de educación superior inclusiva". Esta red actualmente se organiza en tres comisiones de trabajo: 

· Investigación: Cuantificar los estudiantes que están insertos en la educación superior.  

· Ingreso, permanencia y egreso: tiene el objetivo de generar criterios mínimos y estándares para que estos procesos sean inclusivos. 

· Adaptaciones curriculares y capacitación docente: Validación de manual de adecuaciones curriculares. 

· Por otro lado, en el mes de agosto la RESI a nivel nacional, mediante representantes de la coordinación regional, se suscribe a la Red Interuniversitaria Latinoamericana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Humanos, celebrando la declaración 2012 en Panamá. En esta declaración tienen como fin, entre otros elementos, generar condiciones para la producción académica en la temática de discapacidad, incorporar contenidos formativos en discapacidad a los currículos académicos, el intercambio de experiencias y recursos para fortalecer las políticas vinculadas con la docencia, extensión e investigación 

En el mes de agosto, se realizó el pilotaje de la Prueba de Selección Universitaria (PSU) accesible para personas sordas, mediante la implementación de un proyecto presentado ante el Ministerio de Educación y ejecutado por CEDETI (Centro de Desarrollo de Tecnologías de la Inclusión de la Pontificia Universidad Católica) y Universidad de Chile. Esto permitió que 25 personas estudiantes de 3° y 4° medio pudieran hacer la PSU siendo las preguntas explicadas también en lengua de señas chilena.

· Salud: el objetivo principal es el acceso pleno de las Personas  con Discapacidad a los Servicios de Salud y Programas que abarquen prevención, tratamiento, habilitación y rehabilitación con una mirada integral e inclusiva.

· Programa Fortalecimiento a la Red de Rehabilitación Integral.

Total ejecutado por DRM: $94.631.830
El SENADIS ha decidido aportar al Desarrollo de la Red de Rehabilitación del país, incorporando a su accionar lo establecido en el art. 22 de la 20.422, donde estipula que el Estado puede fomentar la creación de  centros públicos o privados de prevención y rehabilitación integral, como estrategia para hacer efectivo el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. Para esto SENADIS considera indispensable el Desarrollo del Programa de Rehabilitación Integral del Ministerio de Salud. En el mismo artículo se plantea que el Estado fomentará preferentemente la Rehabilitación de Base Comunitaria (RBC). La RBC es una estrategia de desarrollo comunitario para la rehabilitación, la igualdad de oportunidades y la integración social de todas las personas con discapacidad. La RBC se aplica gracias al esfuerzo conjunto de las propias personas con discapacidad, de sus familias, organizaciones y comunidades, y de los pertinentes servicios gubernamentales y no gubernamentales en salud, educación, trabajo, social, y otros

En este contexto es que durante el año 2012 la Dirección Regional Metropolitana de SENADIS apoyo 9 iniciativas que promueven la Rehabilitación Basada en la Comunidad. El objetivo es fortalecer la labor realizada por el Ministerio de Salud, entregando implementos de rehabilitación ya sean; materiales para confección de ortesis, elementos para entrenamiento de actividades de la vida diaria, elementos de rehabilitación motora, implementos para rehabilitación virtual, entre otros que permiten mejorar la calidad de la rehabilitación entregada a los usuarios.

Dentro de la cartera de proyectos financiados, contamos con 3 proyectos pilotos interesantes de destacar: 

· Convenio Integral Independencia: Este proyecto tiene como objetivo favorecer la coordinación intersectorial entre los sectores de Salud y Trabajo, promoviendo de esta forma el apoyo a las personas en situación de discapacidad no solo en la etapa de rehabilitación, si no que tambien en la inclusión social a través de la participación en actividades laborales. Este convenio financia un profesional fonoaudiologo por 22 hrs. en el CCR de la comuna, además de una Terapeuta Ocupacional que trabaja en la OMIL y que busca generar procesos de inclusión laboral. 

· Convenio San Jose de Maipo: Se  celebró un convenio con el SSMSO, que tiene como objetivo potenciar la unidad de rehabilitación del Complejo Hospitalario San José de Maipo, declarado por el MINSAL como Polo de Desarrollo en NeuroRehabilitación Adultos. El objetivo es fortalecer el trabajo terapeutico del equipo de rehabilitación del hospital para promover una mejor atención temprana a personas con discapacidad fisica de oriegen neurologico, favoreciendo posteriormente un proceso de inclusión social a nivel local. El convenio transfiere recursos para comprar elementos de rehabilitación y de enfermería. 

· Instituto Nacional de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda: A través de este convenio se busca incentivar ampliar la cobertura de rehabilitación a adultos que presentan patologias cerebro vasculares del Sector Oriente, los cuales, por su condición de salud, requieren de una atención inmediata que permita garantizar avances posteriores en el proceso de rehabilitación.  El convenio transfiere recursos destinados a la contratación de un equipo multidisciplinario compuesto por Kinesiologo, Terapeuta Ocupacional y Fonoaudiologo. 

A continuación se detalla las comunas que fueron beneficiadas por proyectos de RBC, detallando la inversión en cada una de estas:

	Proyecto
	Total Aprobado

	San Ramón
	7.160.000

	PAC
	 7.033.000 

	INRPAC
	20.250.000

	La Reina
	9.906.000

	Independencia
	18.250.000

	San José de Maipo
	13.500.000

	CETRAM
	4.625.000

	Huechuraba
	5.394.830

	San Miguel
	8.513.000

	Total
	94.631.830


· Programa Apoyo a las Organizaciones Comunitarias. 

Total ejecutado por DRM: $2.000.000.-
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad nos hace el llamado a promover la Inclusión en todos los ámbitos, haciendo hincapié en la importancia de trabajar en forma coordinada con las organizaciones de y para personas con discapacidad, quien  han logrado grandes avances en términos de discapacidad en los últimos años. 

En este contexto, es que en el año 2012, la Dirección Regional Metropolitana celebro dos convenios con organizaciones comunitarias que tienen como objetivo promover el mayor desarrollo organizacional posible, a través del financiamiento de sus necesidades más urgentes, en resguardo de la inclusión social de las personas con discapacidad que la conforman.

· Convenio Fundación Crescendo 

Total ejecutado por DRM: $10.026.720.-

La Ley N° 20.422, en sus artículos 9 y 12 disponen, respectivamente, que: "El Estado adoptará las medidas necesarias para asegurar a las mujeres con discapacidad y a las personas con discapacidad mental, sea por causa psíquica o intelectual, el pleno goce y ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad con las demás, en especial lo referente a su dignidad, el derecho a constituir y ser parte de una familia, su sexualidad y salud reproductiva" y que "El Estado promoverá la autonomía personal y la atención a las personas en situación de dependencia a través de prestaciones o servicios de apoyo, los que se entregarán considerando el grado de dependencia y el nivel socioeconómico del postulante.

La atención de las personas con discapacidad en situación de dependencia, deberá facilitar una existencia autónoma en su medio habitual y proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social.

A raíz de este mandato, durante el 2012, la Dirección Regional Metropolitana inicia un fuerte trabajo con la Fundación Crescendo, institución  tiene una amplia experiencia en el trabajo con adultos con discapacidad intelectual, y tiene como misión, potenciar la autodeterminación y el ejercicio de los derechos de sus usuarios, contribuyendo a su inclusión social y mejoramiento de la calidad de vida. 

Para concretar el trabajo intersectorial realizado con dicha fundación, se celebra un convenio que tiene por objeto la incorporación en la FUNDACIÓN de diez personas con discapacidad intelectual, en el marco del Plan Piloto para los programas para la promoción de la autonomía personal y atención a las personas con discapacidad en situación de dependencia. 

A estos usuarios se les entregara atención en el Centro Diurno de Apoyo Psicosocial, el que tiene por objetivo generar un servicio diurno ambulatorio para personas con discapacidad intelectual moderada a severa, que potencie el desarrollo de habilidades personales, de acuerdo a su etapa de adultez, facilite la autodeterminación, la inclusión social y mejoramiento de su calidad de vida.

El total de los recursos transferidos por convenio son $10.026.720, destinados al pago de servicios entregados por la Fundación. 

· Accesibilidad: el objetivo de área  es promover una cultura orientada a la  Accesibilidad Universal y de Igualdad de Oportunidades, fortaleciendo la vida independiente de las personas con discapacidad mediante los ejes: Accesibilidad en Entorno, Accesibilidad Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICs) y Accesibilidad en Transporte, elementos fundamentales para el desarrollo de una sociedad inclusiva.  

1. Seminario de accesibilidad: 10 de Abril 2012 en el Hotel Neruda, se realiza seminario de “Accesibilidad Universal” donde participa tanto la sociedad civil como organizaciones de y para personas con discapacidad y organismos públicos. La actividad conto además con el apoyo de Ciudad Accesible y Mutual de Seguridad. 

2. Capacitación en materia de accesibilidad, diseño universal y discapacidad a Carabineros de Chile: Se capacito  a la Escuela de Formación de Carabineros, donde participaron 397 jóvenes en proceso de formación, a la Academia de Ciencias Policiales, donde participaron 55 oficiales jefes y subalternos, 1 capitán de armas y 7 oficiales de policía extranjera y en la Escuela de oficiales de Carabineros de Chile, donde participaron 400 aspirantes a oficiales. Esta actividad se desarrollo en conjunto al Departamento de accesibilidad y la Comisión Defensora Ciudadana durante el año 2012. 

· 3. Certificación a funcionarios municipales del curso “Inclusión social de personas con discapacidad y lengua de Señas Chilena”: Durante el año 2011 se realizo capacitación a funcionarios 78 funcionarios municipales que recibieron su certificación durante el año 2012. Con esto se busca que las personas en situación de discapacidad puedan ser atendidas en igualdad de condiciones por los distintos municipios de la RM. 

· 4. Ejecución de Proyecto "Senderismo Accesible descubriendo espacios naturales y semi-naturales": Durante el año 2012 se ejecuto en la R.M el proyecto de Senderismo Accesible que tiene como objetivo facilitar el acceso de personas con algún grado de discapacidad y sus respectivas familias a espacios naturales y semi naturales. A través de este proyecto, se financio la fabricación de 7 “Joelettes” (monociclos adaptados) y 5 señaleticas en Braille. Con el uso de estos implementos, se llevaron a cabo 13 salidas, donde participaron 113 personas con discapacidad física y visual y más de 130 familiares de distintas comunas de la R.M.  

· 5. Seminario Taller “Flash Sonar”: Con el objetivo de mejorar la calidad de vida de personas con discapacidad visual, potenciando su autonomía y vida independiente, durante el mes de noviembre del 2012, se desarrollo, en conjunto con la UMCE y la Organización Mundo Acceso Chile, el Seminario-taller de “Flash Sonar”, actividad dictada por el experto y Presidente de la Fundación World Access for the Blind, Daniel Kish. Esta iniciativa  busca dar a conocer aspectos teóricos y fundamentos de esta técnica de ecolocalización que permite a personas con discapacidad visual, aprender a utilizar ondas sonoras como elemento de localización espacial.

El seminario tuvo una cobertura de 150 personas y el taller 40 personas que pudieron ser capacitadas en el uso de esta técnica, entre ellos, 15 personas con discapacidad visual y 25 alumnos de educación diferencial que tienen como meta expandir la técnica. 

SENADIS entrego un monto de $12.000.000.- para apoyar esta iniciativa. 
· Derecho y Acceso a la Justicia: en concordancia con la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, el Servicio Nacional de la Discapacidad asume que los derechos de las personas con discapacidad deben ser efectivamente exigibles, lo que significa que deben construirse estrategias activas que permitan un Acceso a la Justicia en condiciones de igualdad con las demás y del modo más autónomo posible.

· Jornada Nueva Institucionalidad Pública sobre discapacidad para funcionarios del sector Justicia: se realiza capacitación en materia de la ley 20.422 a funcionarios de diferentes estamentos del ministerio de justicia. Esta actividad fue realizada el día 6 de Junio 2012, donde participaron 22 funcionarios públicos de instituciones como SENAME, GENDARMERIA, DEFENSORIA PENAL PUBLICA, SEREMIA DE JUSTICIA, CAJ, REGISTRO CIVIL, SERVICIO MEDICO LEGAL.

· Tecnologías Asistivas y Servicios de Apoyo: tiene por objetivo financiar total o parcialmente, Ayudas Técnicas requeridas por una persona con discapacidad para mejorar su funcionalidad y autonomía personal considerando entre los criterios la priorización el grado de la discapacidad y el nivel socioeconómico del postulante.

Total ejecutado por DRM:   $ 1.255.087.977-

Con el objetivo de mejorar día a día el programa, durante el año 2011 se instauro un sistema de postulación a través de periodos de ventana, con el objetivo de tener un mejor control de los recursos disponibles y su ejecución en financiamiento de las ayudas técnicas  postuladas. 

Durante el año 2012 hubo una ventana de postulación diferenciado por programa presupuestario:

· Programa Regular: Orientado a personas con discapacidad, acreditadas ante el Registro Nacional de la Discapacidad, y que su puntaje de FPS no supere los 13.484. Tuvo una ventana de postulación entre el 29 de Febrero al 30 de Abril.

Durante este mismo periodo, pudieron postular los usuarios pertenecientes al Programa de Atención Temprana, que incluye a niños y niñas mayores de 4 años que deberán tener una FPS aplicada con puntaje inferior a 13.484. 

· Programa Chile Solidario: Este programa mantuvo abierta la ventana de postulación entre el 29 de Febrero y el 28 de Septiembre. 

· El programa Chile Crece Contigo: Corresponde a niños entre 0 y 4 años de edad, mantiene su ventana de postulación abierta durante todo el año. 
Con respecto a este programa, a continuación se detallan los datos de la R.M:

	   Categoría
	Total

	Número de Beneficiarios. 
	1657

	Ayudas Técnicas Solicitadas
	2970

	Total 
	$ 1.255.087.977

	
	


· Convenios Institucionales de Financiamiento de Ayudas Técnicas.

Total ejecutado por DRM: $22.000.000.-

Durante el año 2012 se celebraron 4 convenios con instituciones que trabajan con personas en situación de discapacidad, con el objetivo de financiar la adquisición de ayudas técnicas que sean utilizadas en forma colectiva para favorecer el proceso de rehabilitación de los usuarios. 

Las instituciones financiadas son las siguientes:

	Fundación Crescendo
	$500.000

	ASPAUT Santiago
	$7.500.000

	Congregación Pequeña Obra de la Divina Providencia. 
	$9.000.000

	Obra Don Guanella, Hogar San Ricardo
	$5.000.000

	Total
	$22.000.000


· Capacitación a Instituciones Intermediarias de Ayudas Técnicas.
Durante el año 2012 se capacitaron a profesionales de instituciones intermediarias de 34 Municipios de la R.M, en el proceso de postulación y financiamiento de ayudas técnicas. En las actividades se dio el espacio para poder aclarar dudas en relación al proceso completo de postulación y financiamiento con el objetivo de dejar la capacidad instalada en los profesionales del municipio para que tengan mayor claridad al momento de postular y conozcan en profundidad el tema. 
· Inclusión Laboral: el objetivo principal es contribuir a que las personas con discapacidad sean incluidas con igualdad de oportunidades en el mundo laboral, en todos los ámbitos y niveles.

· Se realiza seguimiento a piloto “Servicios de Apoyo para favorecer la inclusión laboral de Personas con discapacidad”, proyecto con un monto de $25.800.000 Este proyecto pone  a disposición de las personas con discapacidad el apoyo de profesionales para facilitar la búsqueda de empleo y el acceso al mercado laboral, a través de las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL) en las Municipalidades de: Conchalí, Huechuraba, Estación Central, Maipú y Peñalolén. 

A mayo 2013 fueron evaluadas 361 personas, de las cuales el 12.18% alcanzo una colocación en empleos regulares, el 17.17% fue derivado a capacitación, el 23.8% fue orientado a realizar microemprendimiento y el 46,85% se determina su perfil laboral y se espera puedan ser orientados por las OMIL a poder adquirir un rol productivo. 

En relación al trabajo realizado con empresas, se logro establecer relación de contacto con 202 empresas (pequeñas, medianas y grandes). Con ellas se coordinaron reuniones, se presento la temática de discapacidad y/o se evaluaron puestos de trabajo. 

· Fortalecimiento Red Incluye: La Red Incluye constituye un conjunto de instituciones públicas y privadas de la provincia de Santiago en la RM, las cuales desarrollan su quehacer en el área de discapacidad y/o empleo, y dentro del ejercicio del rol productivo de estas personas realizan acciones en pro de su inclusión laboral. La DRM de SENADIS es parte  de su directorio. A la fecha existen 61 organizaciones activas que se reúnen mensualmente. Se trabaja en fortalecer diferentes estrategias para mejorar su gestión y facilitar que las personas en situación de discapacidad puedan adquirir un rol productivo en sus distintas modalidades. 

- Trabajo intersectorial:

1) SENCE/MINTRAB:
Durante el año 2012 se trabaja en un convenio con el objetivo de fijar los términos de colaboración entre las partes, con la finalidad de desarrollar en conjunto un proyecto para fortalecer  una Red público-privada para la inclusión laboral de personas en situación de discapacidad de la región Metropolitana.

A la fecha el convenio se encuentra en revisión para poder ser firmado por ambas partes y dar curso a la ejecución de todas las acciones que darán respuesta a las personas con discapacidad que buscan un puesto de trabajo. 

2) FOSIS: 

Durante el año 2012 se desarrollo un programa financiado por FOSIS y apoyado en su gestión por SENADIS. Este programa llamado “Yo Trabajo para personas con Discapacidad”, El programa tiene como objetivo “Contribuir a mejorar la empleabilidad, facilitar el acceso al mercado laboral y la generación de ingresos autónomos de los usuarios(as) que participen en el programa”.

Tiene como propósito que: “hombres y mujeres mayores de 18 años de edad, cesantes o desocupados, en situación de pobreza y/o vulnerabilidad y que presenten algún tipo de discapacidad mejoren sus condiciones de empleabilidad y pueden acceder al mercado laboral a través de empleo dependiente e independiente”.

En el programa participaron 84 personas en situación de discapacidad. De estos: 

1. 21 tuvieron desenlace independiente

2. 16 se encuentran en capacitación y/o han sido orientados a terminar su educación escolar

3. 17 fueron apoyados a obtener un desenlace independiente

30 fueron intermediados pero no lograron ser colocados ya sea porque el usuario no acepto la oferta laboral y/o porque el mercado laboral no se ajusto a sus competencia laborales.
· Mesas de trabajo
· Consejo Regional de Capacitación: 19 de Octubre 2012, se constituye el consejo Regional de Capacitación, que tiene por objetivo: “Asesorar al gobierno regional en el desarrollo y aplicación de la política nacional de capacitación en el ámbito regional”. En esta primera sesión, SENADIS participa junto representantes de Empresas, de Organizaciones de trabajadores, de OTIC, de OTEC y otros Servicios Públicos. 
· Durante el 2012, participación en mesa de salud mental donde instituciones públicas y privadas desarrollan estrategias regionales que permitan mejorar las prestaciones de salud y oportunidades de inclusión social para personas en situación de discapacidad de causa psíquica o mental. 
· 26 micro emprendedores con discapacidad monto de $ 47.741.177  del país desarrollaron su negocio con Fondos Concursados a través de SENADIS. 

· Se realizaron 3 talleres de capacitación que enfatizaron el fortalecimiento de habilidades para el emprendimiento y conocimiento de la oferta pública en materia de micro emprendimientos.

Mesa de trabajo Ministerio de Economía Fomento y turismo:

Participan todos los servicios con sede en la Región Metropolitana y tiene como objetivo la coordinación intersectorial para el mejoramiento de las condiciones de empleo, turismo e innovación con énfasis en la integración social de personas con discapacidad y perspectiva de género.
· Participación y Atención Ciudadana: se promueve a través de diversos mecanismos incorporar la participación ciudadana en la gestión institucional y en el desarrollo de las políticas, planes y programas. 
Se realizaron diversas Jornada de difusión y participación con instituciones de y para personas con Discapacidad de la región metropolitana.  Este mecanismo de Participación, permitió además profundizar el diálogo y el trabajo colaborativo entre nuestra institución y las Organizaciones
· Participación en 5 Gobiernos en Terreno, uno en cada provincia de la Región Metropolitana (Maipo, Talagante , Melipilla , Chacabuco y Cordillera), los que tienen como objetivo, acercar los Servicio Públicos a la comunidad , dando a conocer la oferta programática de cada Institución y especialmente escuchar las inquietudes de las PcD.

· Durante el año 2012 se realizaron 2881 atenciones en sus distintas modalidades   

Otras Iniciativas: 

Deporte Inclusivo: 
· Durante el año2012 se desarrollo un proyecto de Deporte Inclusivo, financiado por el Gobierno Regional y dónde participaron 12 municipios de la Región Metropolitana

En el proyecto participaron alrededor de 1073 hombres y mujeres, con y sin discapacidad, en deportes como Handball, Tenis, futbol, basquetbol, natación, gimnasia rítmica, bochas y atletismo, ski. 

El proyecto contemplo un financiamiento de 164.138.088
Gráfico N°4: Distribución financiera otorgada a los proyectos ejecutados por SENADIS en la Región Metropolitana 2012.
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Desafíos para el año 2013
· Educación Inclusiva

Educación Básica y Media 

· Colaborar en la implementación de  estrategias colaborativas con la Red de Educación Superior Inclusiva.

· Seguir contribuyendo a la Inclusión Educativa a través de iniciativas innovadoras que aporten el desarrollo de la inclusión educativa a través del Concurso Nacional de Proyectos en el Área de Educación 2013.

· Promover la permanencia en el sistema educativo mediante el financiamiento de intérpretes de lengua de señas y recursos de traslado para estudiantes con discapacidad auditiva y física, respectivamente. 

· Proveer servicios, recursos humanos, técnicos, conocimientos especializados y ayudas necesarias para asegurar, de acuerdo a la normativa vigente, un aprendizaje de calidad de niños, niñas y jóvenes con Necesidades Educativas Especiales, NEE, asociadas a un déficit o a una discapacidad, asegurando el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, para todos los educandos (Ley General de Educación y Ley Nº 20.422).

· Promover e incluir en el sistema educativo la eliminación de toda forma de discriminación, entregando orientaciones y normas que permitan a todos los actores del sistema educativo ejecutar prácticas educativas desde la perspectiva de Derecho y desde los postulados de la Educación Inclusiva en la Región Metropolitana.
· Atención Temprana 

Diseñar, financiar e implementar Planes y Programas de Atención Temprana con JUNJI e INTEGRA. posibilitando el desarrollo integral (cognitivo, social, afectivo, motor)  de niños y niñas de 0 a 6 años con discapacidad, rezago del desarrollo o factor de riesgo asociado.
· Salud 

· Trabajar en forma coordinada con MINSAL, Servicios de Salud y COMPIN Regional, en la difusión del nuevo sistema de Calificación y Certificación de Discapacidad en Red. Durante este año hemos ejecutado 6 Jornadas Territoriales de Difusión, que nos permiten informar a equipos de salud, tanto del área física como de salud mental, Municipios y Organizaciones sobre este nuevo procedimiento. 
· Fortalecer iniciativas regionales que estén orientadas a la promoción de la salud y la prevención de la discapacidad. 
· Potenciar buenas prácticas desarrolladas en la red de salud mental regional, que permitan favorecer el proceso de rehabilitación e inclusión social de personas en situación de discapacidad de origen psíquico y/o mental. 

· Desarrollar en conjunto con asesores de salud mental de cada Servicio de Salud, una mesa de trabajo intersectorial que nos permita generar estrategias regionales que aborden estas temáticas. 
· Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas con Discapacidad en Situación de Dependencia.

· Dar continuidad a los 6 convenios de la R.M que están orientados a abordar problemáticas de personas en situación de dependencia. 

· Conocer la Red de dispositivos y programas públicos y privados que entreguen servicios orientados a la rehabilitación de personas en situación de dependencia. 

· Accesibilidad  

· Incentivar y ejecutar iniciativas regionales orientadas a la eliminación de barreras del ambiente, ya sean arquitectónicas o actitudinales. 
Proyectos planteados para el año 2013:
· Diagnóstico de Accesibilidad al Entorno a oficinas públicas del Estado para atender a Personas con Discapacidad.
· Ayudas Técnicas y Tecnologías Asistivas 

· Dar continuidad al proceso de Financiamiento de Ayudas Técnicas de manera descentralizada, con focalización regional velando por los intereses y realidades locales.

· Incorporar nuevas tecnologías a la oferta de Ayudas Técnicas, previa consulta a la ciudadanía, donde esperamos una alta participación de las organizaciones de y para personas con discapacidad y sociedad civil.
· Incorporar la variable discapacidad en los Centros de Formación Técnico Profesional y Universitario, de manera que exista desarrollo e innovación de tecnologías nacionales para las personas con discapacidad o con accesibilidad universal.
· Inclusión Laboral
· Fortalecimiento de redes regionales que apunten a facilitar la inclusión laboral de personas con discapacidad. Esto último apoyado por el convenio intersectorial entre SENCE RM y SENADIS RM, que apunta a facilitar el acceso a empleo y capacitación de personas en situación de discapacidad. 

· Instalación de la variable discapacidad en el accionar de las Oficinas Municipales de Intermediación Laboral (OMIL), en coordinación con SENCE.

· Desarrollar iniciativas regionales y proyectos pilotos que apunten a potenciar la inclusión laboral de personas con discapacidad, potenciando el desarrollo de otras modalidades de trabajo como son los talleres protegidos y/o el empleo con apoyo. 

·  Potenciar en empresas públicas y privadas la incorporación y el desarrollo de medidas de acción positivas que fomenten la inclusión laboral de personas con discapacidad. Se reconocerá a las organizaciones a través del Sello Chile Inclusivo. 
· Cultura, Deporte y Recreación: este departamento se crea en el segundo semestre del 2012 y tiene por objetivo promover el derecho a la Cultura, el Deporte y la Recreación, impulsando la participación activa de las personas en situación de discapacidad en actividades culturales, deportivas, físicas y recreativas.

· Dar continuidad a proyecto de Deporte Inclusivo ejecutado durante el año 2012 a través de fondos entregado por el Gobierno Regional Metropolitano. 
· Derecho y Acceso a la Justicia
· Promover y difundir los derechos de las personas con discapacidad, como requisito previo para generar las condiciones de exigibilidad de esos derechos.

· Participación y Atención Ciudadana

· Lograr una mayor colaboración e interacción con las Organizaciones de y para Personas con Discapacidad a través de la puesta en marcha y apoyo a diferentes iniciativas, por ejemplo, el funcionamiento del Consejo Regionales  de la Sociedad Civil que se inició en marzo de 2013. Los Consejos son un mecanismo de Participación Ciudadana  cuyo objetivo es promover el un rol activo de las Organizaciones de y para personas con Discapacidad en la gestión del Servicio.

· Jornada de difusión y participación con instituciones de y para personas con Discapacidad de la región metropolitana. Este mecanismo de Participación, permite además profundizar el diálogo y el trabajo colaborativo entre nuestra institución y las Organizaciones.

· Capacitacion a funcionarios públicos de 25 municipios de la Región metropolitana en materias de inclusión de personas con discapacidad y lengua de señas. Lo que permitirá una mejora en la entrega de información y en la calidad de atención ciudadanía. 

� Monto efectivamente utilizado por los adjudicatarios por concurso PAED 2012.. 


� Monto efectivamente utilizado por los estudiantes en el Plan de Continuidad 2012. 
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